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Madrid 20 de Abril de 1882. 

ACTAS Y ACÜEEDOS DE LA SOCIEDAD-

JUNTA DE GOBIERNO-

Sesión ordinaria celebrada el 4 
de Febrero de 1883. 

Presidencia de los Sres. Repullos y 
Aguilar. 

Asistencia de los Sres. Concha, Zava-
la, Marañen, Gondorff, Verdú y Bene­
dicto. 

Abierta la sesión á las nueve do la 
noche, se leyó el acta de la anterior, y 
aprobada que fué, el Sr. Repullos dio po­
sesión de la presidencia al Sr. Aguilar. 

Se dio cuenta de haberse cumplimen­
tado los acuerdos tomados en la anterior. 

Se leyó por el Sr. Secretario la circular 
que ha de dirigirse á los Arquitectos no 
socios invitándolos á serlo, la cual fué 
aprobada. 

Se dio cuenta de haber dirigido el Di­
rector del Asilo de la Asunción una carta 
al Sr. Repullés acerca de los fondos reco­
gidos en el cepillo colocado en el local 
de la Sociedad y do habérsele contestado 
que ya se dispondrá el modo de entregarle 
la limosna que probablemente se consig­
naría en el presupuesto. 

De una carta del Sr. Aguirre, Ar­
quitecto provincial de Oviedo, rogando 
que la Sociedad trabajo porque algún 
compañero solicite el cargo de Arquitecto 
de aquel municipio. Se acordó hacerlo 
así y participárselo á dicho señor. 

De haljer comunicado á los Sres. Con­
tador y Tesorero de la Junta anterior la 
aprobación de las cuentas. 

De un oficio de la Asociación de Ar­
quitectos de Cataluña, en que se contie­
nen las condiciones que han de cumplirse 
para que todos los socios de aquélla ingre­
sen en la Sociedad Central. Se acordó so­
meterlas á la Junta general. 

De oti'O de la Asociación de Arquitec­

tos de Valencia, preguntando ala Sociedad 
Central sobre la cuestión que se acaba de 
enunciar. Se resolvió contestarles que la 
Junta general es la que ha de i'esolver en 
esa cuestión, y comunicarles entre tanto 
las bases propuestas por la Asociación de 
Cataluña diciéndoles que han parecido 
bien á la Junta de Gobierno. 

De una carta del Sr. D. Pedro Sán­
chez dando noticia del fallecimiento del 
Arquitecto Sr. Lombardo; pero en vista 
de no haber dejado este último familia, se 
acordó que la Junta nada hiciese en ese 
particular. 

De una carta del Sr Sainz de Varanda, 
Arquitecto residente en Córdoba; se acor­
dó contestarle que se necesitaban más 
datos de los que daba para un informe 
oficial, tanto más, cuanto que á juicio de 
la Junta no procedía la reclamación de 
honorarios á que la carta aludía 

De haberse dado las gracias á la Aca­
demia de San Fernando y á la Asociación 
de Cataluña por seis ejemplares remitidos 
por la primera de la lista de los señores 
Académicos, y por la segunda de laMemo-
ria de sus tareas. 

El Sr. Presidente nombró para la Co­
misión de Confecencias á los Sres. Adaro, 
Velazquez y Belmás, y la Junta para la del 
periódico á los Sres. Adaro, Loredo, 
Mathet y Zavala. 

Se designó á este último para recoger 
los libros que regala el Ministerio de Fo­
mento, por tenerse que ausentar el señor 
Verdú, encargado de este asunto. 

Y se levantó la sesión. 

SECCIONES CIENTÍFICA, ARTlSTiCA Y PRACTICA-

Sesión extraordinaria celebrada el 4 
de Febrero de 1882. 

Presidencia del Sr. Aguilar. 
Asistencia de los Sres. Concha, Zavala, 

Marañen, Verdú, Repullés, Gondorff, Bel­
más, Mathet, Sánchez Rodríguez, Pin-
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garrón, Loredo, Delgado, Bolomburu, 
Castellanos, Adaro, Kramcr, Ayuso, 
Reináis, Ruiz Jareño y Benedicto. 

Abierta la sesión á las diez menos 
cuarto, se leyó el acta de la anterior, que 
fué aprobada: en seguida manifestó el se­
ñor Presidente que se iba á proceder á la 
elección de Presidentes y Secretarios de 
las secciones y de un individuo por cada 
una para la Comisión del periódico según 
previene el Reglamento. 

El Sr. Adaro dijo que esta última elec­
ción no debía hacerse hasta que estuviesen 
constituidas las secciones; pero el Presi­
dente le hizo observar que las secciones 
se hallaban constituidas, y que la elección 
de que se trataba podía llevarse á cabo 
en la forma que se estimase oportuna. 

Se levantó la sesión por cinco minutos, 
pasados los cuales y hecha la votación, se 
pasó al escrutinio, que dio el resultado 
siguiente: 

SECCIÓN CIENTÍFICA. 

Presidente.—Sr. Adaro, 18; Sr. Gon-
dorff, 1; Sr. Lallave, 1. 

Secretario.—Sr. Delgado, 18; Sr. Ruiz 
Jareño, 2. 

Foca/.—Sr. Fort, 19; Sr. Sanz, 1. 

SECCIÓN ARTÍSTICA. 

Presidente.—Sr. Amador, 17; Sr. Ayu­
so, 2; Sr. Marín Baldo, 1. 

Secretario.—Sr. Salaverry, 19; señor 
Adaro, 1. 

FocaL—Sr, Marín Baldo, 18; Sr. Ama­
dor, 1; Sr. Kramer, 1. 

SECCIÓN PRÁCTICA. 

Presidente.—8r. Miranda, 19; Sr. Cas­
tellanos, 9. 

Seo'efario.—Sr. Sanz, 19; Sr. Ma­
rín, 1. 

FocaL—Sr. Castellanos, 9; Sr. Kra­
mer, 9; Si\ Sánchez, 1, y un voto en 
blanco. 

Habiéndose suscitado dudas sobre si se 
debía atribuir ó no al Sr. Kramer un voto 
en que constaba su apellido, pero con un 
nombre que no es el suyo, el Sr. Sánchez 
hizo observar que según el Reglamento se 
necesitaba mayoi'ía absoluta de votos para 
ser elegido, y por tanto, puesto que el se­
ñor Kramer no la tenía, ni aun contándole 
aquél, quedaba cortada la discusión. 

El aludido tomó la palabra para rogar 
que no se le eligiese para cargo ninguno, 
pues estaba resuelto á no aceptar. 

El Sr. Adaro dijo en iguales términos 
que no aceptaba el cargo para que se le 
había elegido. 

El Sr. Secretario le rogó en nombre 
de todos que desistiese de su resolución; 
pero habiéndose ratificado en ella, la Junta 
admitió la renuncia y se procedió á nueva 
elección, que dio el siguiente resultado: 

Presidente áp, la Seccioa científlca. 

Sr. Colubí 18 

Vocal para el periódico por la Sección práctica. 

Sr. Castellanos 15 
» Kramer . . . . . . . 2 
» Mathet 1 

En blanco, 3. 
Fueron, pues, proclamados los señores 

siguientes: 

SECCIÓN CIENTÍFICA. 

Presidente.—Sr. Colubí. 
Secretario.—Sr. Delgado. 
Foca¿ de la Comisión del periódico. 

—Sr. Fort. 

SECCIÓN ARTÍSTICA. 

Presidente.—Sr. Amador. 
Secretario.—Sr. Salaverry. 
FocaZ de la Comisión del periódico. 

—Sr. Marín Baldo. 

. SECCIÓN PRÁCTICA. 

Presidente.~Sr, Miranda. 
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Secretario.—8r. Sanz. 
Vocal para la Comisión del periódico. 

^ S r . Castellanos. 
Y se levantó la sesión. 

La SOCIEDAD CENTRAL DE ARQUITECTOS celebra 
la Junta general correspondiente á este mes 
e dia2i . 

CONFERENCIAS. 

Según en otro lugar manifestarnos, la con­
ferencia anunciada para eldia 14 se celebrará 
el 28 á las 9 de la noche, disertando el Sr Lá­
zaro acerca de la muralla de Avila, 

SECCIÓN OFICIAL. 

SUBASTAS. 

El \ 3 de Mayo próximo se vendo en pú-
DIÍCO remate la casa de la calle de Alcalá, nú­
mero SI, con accesoria á la de Caballero de 
Gracia. 

{Gaceta áe\ 12 de Abril.) 

El 8 de Mayo se verificará en la ciudad de 
Guadalajara la subasta de las obras de recons­
trucción de una parte de las Casas Consisto­
riales de aquella capital. 

(Gacela del 11 de Abril.) 

El dia 29 del corriente Abril tendrá efecto 
la subasta de la tubería de hierro que ha de 
conducir las aguas del Canal do Lozoya por el 
paseo de San Vicente á la Glorieta de San An­
tonio de la Florida. 

{Gaceta del 14 de Abril.) 

El 1á de Mayo próximo tendrá lugar el con­
curso de remate para la construcción de uno 
de los pabellones del edificio destinado á Es­
cuda de reforma para jóvenes delincuentes con 
arreglo á los planos y demás documentos que 
están de manifiesto en la casa del Sr. D. Fran­
cisco Lastres, Galle del Clavel, 8, 3.° izquierda. 

A continuación insertamos las disposiciones 
mandadas observar por el Excmo. Ayunta­
miento de Madrid en la concesión de licencias 
para abrir establecimientos industriales en que 
so alberguen vacas, burras, cabras ú ovejas, 
disposiciones aprobadas por Real orden de 8 de 
Agosto de 1867 y que creemos no hayan sido 
publicadas hasta ahora, debiendo advertir que 
dichas disposiciones se completan con otros 

dos capítulos referentes á las condiciones hi­
giénicas en que se ha de hacer la explotación y 
á la manera de observar en lo posible las reglas 
que insertamos, en los establecimientos auto­
rizados con anterioridad á la fecha citada,cuyos 
capitules suprimimos, tanto por la escasez de 
espacio de quedisponeraos, cuaato por no ser 
de tan directa importancia para nuestra pro­
fesión. 

REGLAS QUE HAN DE OBSERVARSE EN LA CONCESIÓN 
DE UCENCIAS PARA ABRIR UN ESTADLEGIMIENTO 
DE VACAS, BURRAS, CABRAS Ú OVEJAS. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

Artículo 1.° NO podrán, en lo sucesivo, 
abrirse casas de vacas ni cabrerías para la ex-
pendiciou ó suministro de leche, en poblacio­
nes que lleguen á 4 000 habitantes, sin permi­
so del Alcnlde. 

Art. 2." A la solicitud en que so pida la li­
cencia de que habla el articulo anterior, acom­
pañará; un doble plano del establecimiento en 
proyecto ó construido ya, en el que se designe 
todas las dependencias que deberá tener, con ía 
capacidad y circunstancias de cada una, y 2." 
una memoria descriptiva, también doble, enla 
que se acredite que el establecimiento proyec­
tado reúne todas las condiciones exigidas en 
este Reglamento y so exprese de un modo ter­
minante el número máximo de animales que 
en él ha de haber. 

El Arquitecto que firme el plano y escriba 
la memoria, quedará sometido á la acción de 
los tribunales si resultase haber faltado á la 
verdad en alguno de estos documentos. 

Art. 3.° Para que el Alcalde resuelva con el 
debido conocimiento, remitirá el expediente: 
primero, al Arquitecto municipal y después á 
la Junta municipal de Sanidad, á fin de que 
manifiesten lo que se les ofrezca y parezca. 

Art. 4.° Si faltare alguna de las condiciones 
exigidas en este l\eglamento, ó hubiera nece­
sidad de modilicar el proyecto presentado, la 
autoridad municipal no expedirá la licencie 
hasta después de efectuadas las modificaciones 
convenientes. 

Art. 5." Al expedir una licencia se entre­
gará al interesado uno de los dos ejemplares 
del plano y memoria que presentó, para que 
se atenga á ellos con todo rigor. Y si alguna 
voz creyera oportuno variarlo estando las obras 
comenzadas, deberá obtener autorización al 
efecto, siguiendo cuando la modificación sea 
de alguna importancia los mismos trámites 
para conceder la licencia. 

Art. G ° No se concederá licencia al abrir 
estos establecimientos por más tiempo que el 
de diez años, durante cuyo plazo será conside­
rada esta licencia como un título de propiedad 
para todo lo que no so oponga á las leyes. 

Art. 7.° La falta de cumplimiento de lo 
preceptuado en este Reglamento, anulará la 
licencia, según previene el art. 39. 

Art. 8.° Aunque no so prohiba por ahora 
la apertura do estos establecimientos en el 
interior do las grandes poblaciones, procurarán, 
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no obstanle, las autoridades municipales fa­
vorecer indirectamente su instalación en las 
afueras ó en los arrabales. 

En cada concesión se hará constar el nú­
mero máximo de vacas ó cabras que pueda 
conlener el establecimiento. líl dueño de éste 
queda obligado á presentar al respectivo sub­
delegado del gremio una copia certificada de 
la concesión y un plano del citado estableci­
miento. Queda obligado igualmente á colocar 
en un cuadro á la vista del público y en el 
mismo establecimiento, los expresados docu 
mentos visados por el subdelegado del Dis­
trito. 

CAPÍTULO 11. 

CONDICIONES QUE HAN DE DEUNIR LAS GASAS 
DE VAGAS Y CABRERÍAS. 

Art. 9.° Solamente podrán establecerse ca­
sas de vacas y cabrerías en edificios que so 
hallen situados en plazas y plazuelas, en calles 
cuya anchura no baje de ocho metros, ó en 
cualquier otro sitio espacioso, ventilado y sa­
lubre. 

Art. 10 No se establecerá en lugares bajos 
con relación á los circunvecinos, en sitios hú­
medos, en edificios que carezcan de patios ú 
otros espacios descubiertos cuya capacidad sea 
menor que la señalada en el artículo siguiente, 
en las cercanías de otros establecimientos insa­
lubres é incómodos, donde escaseen la luz y la 
ventilación ó falte de un modo permanente el 
agua necesaria para conservar un perfecto es­
tado de aseo. 

Art. '11. Los establos de las vaquerías y ca­
brerías que dentro de las poblaciones se esta­
blezcan, han de estar situados en las crugías 
interiores con luces á un patio, jardín ú otro 
paraje descubierto, que no baje de cien metros 
superficiales si las casas que les circunscriben 
tienen piso tercero, de setenta y cinco si sólo 
tuviesen piso segundo y de cincuenta si fueren 
á la malicia. 

Art. '12. Tendrán los establos de tres á cua­
tro metros al menos de elevación, cuatro me­
tros de ancho desde el pesebre hasta la pared 
opuesta y dos metros de frente, como espacio 
reservado á cada vaca. 

Art 13. Nunca podrán contener más de 
veinte vacas ó cincuenta cabras. Se dispondrán 
de tal suerte, que corresponda á cada vaca el 
espacio mínimo de veintiocho metros cúbicos 
y ocho á cada cabra 

Art. 14. Estará cubierto el pavimento de 
losa bien labrada y sentada para que forme 
una superficie igual y unida, y tendrá el con­
veniente declive hacia el punto en que han 
de confluir y ser absorbidas las aguas. 

Art. 15. Habrá en este punto un platillo de 
absorbedero que las dé paso sin detención al­
guna á la tarjea, la cual ha de estar dispuesta 
de modo que corran las aguas libremente á la 
alcantarilla ó vayan á verterse á un lugar apar­
tado del establecimiento. 

Art. 10. El techo será á cielo raso y las pa­

redes estarán cubiertas de azulejos hasta la 
altura mínima de dos metros, cemento, cal h i ­
dráulica ú otra materia que evite la humedad 
y facilite la limpieza. 

Art. 17. Habrá ventanas en número propor­
cionado á la extensión de los establos, con su­
ficiente hueco ó luz, dispuestas de modo que 
puedan cerrarse más ó monos completamente 
según lo exijan las circunstancias. 

Art. 18. Cuando sea posible, por no haber 
encima piso habitado ni poderse originar inco­
modidad á los vecinos, se abrirán ventanas en 
las techumbres, se pondrán chimeneas que 
pongan en comunicación la atmósfera interna 
con la externa ó la ventilación artificial que 
parezca más conveniente. 

Art. 19. Habrá, en fin, á ser posible, uno ó 
más grifos situados en puestos oportunos que 
suministren el agua necesaria para la limpieza. 

.4.rt. 20 Tanto las casas de vacas como las 
cabrerías tendrán un establo reservado para 
las reses enfermas, con el aislamiento debido 
y con buenas condiciones de salubridad 

Art. 21. En las capitales donde exista un la­
zareto para animales, serán conducidas á él las 
reses enfermas 

Art 22. Habrá asimismo cuestos estable­
cimientos graneros, pajeras y hierberas, bien 
acondicionados para la conservación de las 
sustancias alimenticias. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DE VALLADOLID. 

Se hallan vacantes en la Sección de Obras 
de este Ayuntamiento las plazas del persona'l 
facultativo que á continuación se expresan: 

Un Arquitecto primero con el sueldo anual 
de 5.000 pesetas. 

Uno ídem segundo, con el de 4.000. 
Un Ayudante primero, con el de 2,500. 
Uno ídem segundo, con el de 2.000. 
Un Director de plantas, con el de 2 300. 
Un delineante-escribiente, con el de 1.500. 
Acordado por la Corporación municipal 

proceder á la provisión por concurso de las 
expresadas plazas, se anuncia al público á fia 
de que en el término do 20 dias, contados des­
de la inserción de este edicto en la Gacela de 
Madrid y Boletín oficial de la provincia, pre­
senten los aspirantes sus solicitudes documen­
tadas. 

Las circunstancias que se requieren para 
aspirar á las plazas de Arquitectos son las si­
guientes: 

1." Tener título que acredite para el ejer­
cicio del cargo en la Nación. 

2. ' Ser español mavor de 23 años y menor 
de 60. 

3.' Tener aptitud física necesaria para el 
servicio activo que exija el desempeño del 
cargo. 

4." Haber observado buena conducta y no 
estar ó haber sido procesado, ó haber obtenido 
libre absolución en este caso. 

Para las plazas de Ayudantes y Delineante-
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escribiente se requiere ser español, mayor de 
20 años y menor de 50, tener título de Maestro 
de obras y los mismos requisitos que se ex­
presan en los números 3.° y 4.° para los Arqui­
tectos. 

Y para ser nombrado Director de plantas 
se acreditarán las circunstancias 2.", 3." y 4 ", 
designadas para los Arquitectos y los méritos y 
títulos de que se halle adornado. 

Los aspirantes acompañarán á sus solicitu­
des los documentos que acrediten las circuns­
tancias anteriormente expresadas, yademasuna 
relación justificada y comprensiva de sus mé­
ritos y servicios, 

ValladoUd 17de Abrilde -1882.—El Alcal­
de, Ramón María P. Garran.—Por acuerdo del 
Excmo. Ayuntamiento, Felipe Cibrian, Secre­
tario. 

SEGGIOíf CIENTÍFICA Y ARTÍSTICA, 

C O N S U L T A . 

Un apreciable consocio nos remite para su 
inserción la siguiente: 

«Existe en Madrid una calle cuya latitud eu 
la alineación aprobada, es de •13in,90. Aliora 
bien; si un propietario, aprovechando la l'acul-
tad que le conceden las Ordenanzas, se remete 
con su fachada los O,raí O necesarios para que 
la calle quede de primer órdou, ¿qué clase de 
cerramiento pondrá en dichos 0,'ii'10 para cum 
plir la disposición que le ordena cerrar con 
verja ó muro convenientemente decorado?» 

Oportunamente insertaremos las opiniones 
que se nos remitan sobro esto asunto, cuyo es­
tudio recomendamos á nuestros lectores. 

P I N T U R A . 

Un kilogramo de color al óleo puede 
cubrir una superficie de 8 metros cuadra­
dos, respectivamente, en la primera mano, 
y unos 12 en las manos sucesivas. 

En el plastecido ordinario con un kilo­
gramo de mástic ,se plastecen unos 40 me­
tros cuadrados. 

LISTA de colores al óleo y cambios que ex­
perimentan con el tiempo. 

Blanco de plomo. 
— de iDlata. . 

Amarillean después 
de algún tiempo. 

Alarmo do Njoic. ¡ - T o V r r ' £ ¿ 
™^" ' ( verde. 

— de cromo. . So ennegrece pronto 

Ocre amarillo.. . . 
Tierra de Siena na­

tural 
Tierra tostada. 

— roja. . . 
Rojo de Viena. 

— de Marte. 
Anaranjado.. . 
Laca de rubia. 

— ordinaria. 
Oarmin . . . . 
Laca amarilla. . 
Betún de Judea . . 
Momia. . . . . . 
Tierra de Oassel. 

— de sombra 
Negro de albérchigo 

— de bujía. . 
— de marfil.. 

Azul de cobalto. 
— de Ultramar 
— de Guimet.. 

— fino. . . . 
— de Prusia . 
— mineral. . 

' S o n colores ina l te 
i rabies. 

I Sin permanencia . 

Se ennegrecen con 
el t iempo. 

' Muy permanentes . 

\ Muy permanentes. 

/Se hacen verdosos, 
ya solos, ya mez­
clados con otros 
colores. 

PISOS DE IMADERA (TABLONES] 

Escuadrías de los tablones, siendo su se­
paración 0,™30 de eje á eje. 

LUCES 
de 

la crujía. 

1,80 
2,10 
2,40 
3,00 
3,60 
4,20 
4,80 
5,40 
6,00 

ESC"Cr.A.X>^3I^A.. 
^— ""̂  

0,m050 

0,ml45 
0,ml60 
0,ml75 
0,»200 
0,^235 
0,m250 
0,ra275 
0,m300 
0,ni325 

0,^065 

0,1^140 
0,M50 
0,ml60 
0, mi 8.5 
0,™210 
0,^240 
0,^26.5 
0,^285 
0,m300 

0,^075 

0,ml25 
0,ml35 
0,ml55 
0,M75 
0,^200 
0,°'225 
0,^245 
0,m260 
0,m280 

Cuando la crujía pase de 2,ni40 de lu­
ces deberá enzoquetarse el piso. 
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CONCURSO DE OVIEDO-

4 De los datos que nos han facilitado 
varios compañeros nuestros, conocedores 
de la localidad, resultan como precios por 
unidad para diferentes clases de obra en 
Oviedo, los siguientes: 

CLASES DE OBRAS. 

Metro cúbico de mam-
postería en cimientos. 

ídem id. en muros . . . 
ídem id. de canteríalisa. 
ídem id. de molduras. 
ídem id. de fábrica de 

ladrillos 
ídem cuadrado de tabi­

ques de ladrillo hueco. 
ídem lineal de bajadas 

de tubos de barro para 
retretes 

ídem cuadrado de cielo 
raso con ripia 

ídem id. de enlucido y 
blanqueo 

ídem id. de teja plana . 
ídem cúbico de madera 

gruesa en vigas, pies 
derechos, etc 

ídem cuadrado de enta­
rimado de pino del 
Báltico 

ídem id. de tabla fran­
cesa 

ídem id. de puertas ex­
teriores con herraje, 
pintura, etc 

ídem id. interiores con 
Ídem 

ídem id. de pintura al 
óleo en fachadas. . . . 

ídem id. al temple para 
interior 

Kilogramo de h i e r r o 
dulce 

Id. fundido 

Pesetas. \Cénts. 

9 
85 
100 

35 

4 

6 

1 

100 

4 

3 

18 

16 

50 

50 

80 
50 

50 

50 

50 

75 
45á60 

SECCIÓN VARIA. 

LAS SOCIEDADES DE ARQUITECTOS 

EN ALEMANIA Y EN PROSIA. 

El Sr. R. Springer se ha entregado á 
un estudio estadístico sobre el Arte y el 
Arte Industrial. 

En él da noticias del Instituto Arqueo­
lógico, de las colecciones públicas, esta­
blecimientos de enseñanza, sociedades y 
colecciones de éstas. Además da algunas 
indicaciones sobre los funcionarios que 
tienen relaciones con el arte; en fin, tei--
mina con dos tablas; la una en que indi­
ca las ciudades que poseen colecciones, 
clasificadas según su naturaleza (arqueo­
lógicas, de pintores y diversas) y la otra 
por localidades. 

Interesante é instructivo es este traba­
jo. De él sacaremos lo que se refiere á las 
sociedades de Arquitectos, aunque no en­
traremos con él en detalles circunstancia­
dos sobre cada una de ellas. 

Hay 1.° la JJnion de los Arquitectos é 
Ingenieros alemanes, á la cual se han 
aliado veintiséis sociedades, que cuentan 
6.513 miembros. En ellas se discuten las 
cuestiones técnicas; anualmente celebran 
una reunión los delegados de diversas so­
ciedades. 

En Danzig se celebró la de 1881; cada 
dos años hay asamblea general acompa­
ñada de una exposición técnica. La 4." 
tuvo lugar en 1880 en Wicsbaden, y en 
ella se estudió particularmente la Arqui­
tectura antigua de maderas en Alemania. 

Diferentes sociedades han rehusado 
adhesión á ella, como la de Dresde, Pranc-
forti, sur leMezin, Goerlit, Ksenigsberg, 
Subeck y Oldemburgo. 

2." Sociedad do los Arquitectos é In­
genieros de Aix-la-Chapelie, fundada en 
1877; tiene 69 miembros, de los cuales 28 
son Arquitectos. Cotización anual 19 fran­
cos, y 12 para los corresponsales. 

3.° Sociedad de los Arquitectos de Ber­
lín, fundada en 1824; 1.714 miembros (745 
en la ciudad y 9G9 forasteros). Cotización 
50 francos. Establece concursos, da re­
compensas y hace varias publicaciones; 
posee una exposición permanente relativa 
al arte de construir. 

4." Sociedad para la propagación de 
los estudios de Arquitectura, fundada en 
Berlin en 1879; 54 miembros. 

5.° Sociedad de los Arquitectos é In-
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genieros de Brunswick, fundada en 1874; 
114 miembros. 

6." Sociedad de Arquitectos é Ingenie­
ros de Brema, fundada en 1877; 88 miem­
bros, de los cuales 29 son Arquitectos. 

7.° Sociedad de Ingenieros y Arqui­
tectos de Breslau, fundada en 1869; 130 
miembros, de ellos 28 Arquitectos. 

8." Sociedad de Arquitectos é Ingenie­
ros de Oassel, fundada en 1860; 76 miem­
bros. 

9.° Sociedad de Arquitectos é Ingenie­
ros de Colonia, fundada en 1875; 220 so­
cios, de ellos 100 Arquitectos. 

10. Sociedad de los Arquitectos é In­
genieros de Dantzig, fundada en 1874; 185 
socios. 

11. Sociedad de Arquitectos é Ingenie­
ros de Darmstadt, fundada en 1874; 200 
socios, de los cuales 56 son Arquitectos. 

12. Sociedad de Arquitectos é Ingenie-
riJs de Dresde, fundada en 1876; 490 so­
cios, de ellos 105 Arquitectos. 

13. Sociedad de Arquitectos é Ingenie­
ros de Hamburgo, fundada en 1859; 310 
socios. 

14. Sociedad de Arquitectos é Ingenie­
ros de Hannover, fundada en 1851; 886 
socios. 

15. Union técnica de Badex en Oarls-
rhue, fundada en 1869; 285 socios, de 
ellos 100 Arquitectos. 

16. Union técnica de Leipsique, fun­
dada en 1874; 33 socios. 

17. Union técnica de Saxe-Anhalt-
Thuringe en Magdeburgo, fundada en 
1876; 120 socios, 50 de ellos son Arqui­
tectos. 

18. Sociedad de Arquitectos ó Ingenie­
ros Bávaros en Munich, fundada en 1867; 
76íi socios. 

19. Union técnica en Osnabrück, fun­
dada en 1846; 44 miembros, de ellos 10 
Arquitectos. 

20. Sociedad de Arquitectos é Ingenie­
ros de Postdam, fundada en 1872; 24 
miembros. 

21. Sociedad de Arquitectos de Alsa-
cia-Lorena (los funcionarios oficiales del 
Gobierno prusiano se encuentran al fren­
te), fundada en 1871; 100 socios, de ellos 
45 son Arquitectos. 

22. La Union de los Arquitectos en 
Stutgard, fundada en 1862; 240 socios, de 
los cuales 115 son Arquitectos. 

Añadamos que, á pesar de sus detalles, 
el estudio interesantísimo de Mr. Sprin-
ger nos parece incompleto; en efecto, exis­
te en Francfort sur le Mein dos socieda­
des de Arquitectos que él no menciona; la 

una, cuya creación es bastante antigua, 
comprende la mayor parte de los Arqui­
tectos de la ciudad, que no han querido 
unirse á la nueva sociedad de Arquitectos 
que se formó en Francfort después de la 
anexión de esta ciudad á la Prusia en 1866, 
y la cual estaba compuesta principalmente 
de funcionarios del Gobierno prusiano. 
Y hubiese sido muy interesante tener tan 
buenas noticias sobre este punto como so­
bre todos los que ha estudiado Mr. Sprin-
ger con tanto esmero. 

(De la Semaine des Constrücieurs.) ^ 

BIBLIOGRAFÍA. 

SECCIÓN FRANCESA. 

Barracaud (L).—Un village au Xlle siécle 
ct au XIX récit comparatif des moeurs du 
moyea age et des mceurs moderiies.—Gr. in 
16.° 216 pags. et grav. Paris lib, Charavay 
f reres. 

Catalogue des moulages provenant des monu-
meuts musées collections etc á l'Ecole na-
tionale et speciale des beaux arts.—Afelier 
de moulage Paris, impr. natioaal; á l'Ecole 
des Beaux Arts. la 8° 238 pag. 

Collignon (M).—Maauel d'arcTieologie grec-
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NOTICIAS. 
En el año económico de 1880-81 se han con­

cedido por el Ayuntamiento de Madrid las si­
guientes licencias de construcción: 

En el interior déla población. . . 128 
En la zona del ensanche 71 
En el exterior de dicha zona. . . S2 

En el actual año económico van concedidas: 
En el interior 153 
En el ensanche 74 
En el exterior 80 

Ha fallecido el dia 14, víctima de una cruel 
•enfermedad, la esposa de nuestro querido amigo 
y compañero el Secretario general de la Socie­
dad, D. José Benedicto y Lombía, cuyo inmen­
so dolor hacemos nuestro, deseándole cristiana 
resignación para resistir la terrible pérdida de 
tan virtuosa compañera. 

Deseando la SOCIEDAD CENTRAL DE ARQUITEC­
TOS dar al Sr. Benedicto una prueba de la par­
te que toma en la desgracia que hoy le aflige, 
dispuso, de acuerdo con el disertante Sr. Lázaro, 
suspender la conferencia que habia de verifi­
carse el viernes 14, remitiéndola al dia 28 del 
corriente. 

La Sociedad Central ha recibido y en breA ê 
quedará instalada la Biblioteca popular que por 
iniciativa de la anterior Junta le ha sido con­
cedida por nuestro digno consocio el excelen­
tísimo Sr. Ministro de Fomento, y en la cual 
íiguran algunas obras de verdadero mérito. 

Merced á las eficaces gestiones de los seño­
res Aguirre é Ibañez, Aniuitecto provincial y 
piuaicipal respectivamente de Oviedo, las cor­

poraciones á cuyo servicio están afectos han 
acordado celebrar concursos para la presenta­
ción de proyectos de varios edificios que tra­
tan de construir, entre los que se cuentan los 
de mercado y escuelas que anunciamos en el 
número anterior y el de un teatro, cuya convo­
catoria so hará en breve. 

Digna es de elogio la conducta de tan esti­
mados compañeros, y no dudamos será imita­
da con entusiasmo por los demás Arquitectos 
que se encuentran al servicio de corpora­
ciones. 

El jurado italiano elegido para premiar el 
mejor proyecto del concurso internacional para 
erigir un monumento conmemorativo al Rey 
Víctor Manuel en Roma y para el cual se desti­
nan 10 millones de liras, ha otorgado el primer 
premio de 50.000 francos al joven Arqui­
tecto francés H P. Nenot, pensionado de Fran­
cia en Roma y gran premio de 1877. 

El segundo premio de 30.000 francos se 
ha concedido á los Sres. Ferrari y Piacentini 
y el tercero de 20.000 francos al 'Sr . Galleti, 
los tres italianos. 

Reunida dias pasados la Junta consultiva 
municipal de Policía urbana de esta corte, 
bajo la presidencia del Alcalde primero, acordó ' 
estudiar un proyecto de prolongación de la 
calle de Sevilla, constituyendo una vía de pri­
mer orden que atraviese Madrid de Norte á 
Sur y ponga en comunicación directa ambos 
extremos de la población. 

También fué encargado á los Arquitectos 
municipales el estu lio de un edificio para sus 
respectivos distritos, con destino á instalación 
de los diversos servicios municipales. 

Aplaudimos el celo que con estas mejoras 
proyectadas demuestra la corporación munici­
pal, y sólo deseamos que estudiadas con dete­
nimiento é interés so lleven á cabo en el menor 
plazo posible. 

Ha pasado á estmlio del Sr. Ingeniero quí­
mico municipal de M idrid un proyecto presen­
tado por una compañía extranjera constituida 
con el capital de doce millones de pesetas para 
el saneamiento do la población, evitando el 
desprendimiento de miasmas deletéreos en el 
alcantarillado. 

CORRESPONDENCIA. 

Sr. D. R. Portusach.—Recibida la suya y 
los sellos; queda hecha la suscricion por seis 
meses. 

ADVERTENCIA. 

Toda la correspondencia se dirigirá, 
al Secretario de la Sociedad, calle del 
Clavel, 11, 3.°, Madrid. 

MADRID.—1882. 
ESTA.BLEC1M1ENT0 TIPOGRÁFICO DE O. .lUSTR 

Pizarro, 15, bajo. 


